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POR SOFÍA PUMPIN 

El primero de los proyectos que 

quedaron comprometidos con la 

reforma previsional ya ingresó al 

Congreso. 

Se trata dela iniciativa que regulará 

el traspaso del Seguro de Invalidez y 

Sobrevivencia (SIS), contemplado en 

la reforma de pensiones, cuyo detalle 

fue adelantado este miércoles por el 

ministro de Hacienda, Mario Marcel. 

Tal comolo adelantó DF esta sema- 

na, el proyecto entró por el Senado y 

tendrá suma urgencia. El titular de las 

finanzas públicas espera que sea una 

tramitación expedita, para que pueda 

entraren vigencia con anticipación de 

cara al proceso de puesta en marcha 

de la reforma de pensiones. 

El documento fue calificado como 

“relativamente simple y corto” por 

Marcel y establece que el administra 

dordelfondo autónomo de protección 

previsional (FAPP) pasará a efectuar 

la licitación pública del Seguro de 

Invalidez y Sobrevivencia entre las 

compañías de seguros, rol que hasta 

ahora estaba en las AFP. 

En concreto, al FAPP le correspon 

derá licitar, adjudicar y celebrar los 

contratos del Seguro. 

Contenido del documento 
El contenido de la iniciativa está 

más bien orientada hacia cambios 

operativos y no aborda una modifi- 

cación profunda al funcionamiento 

del SIS, como esperaba la industria 

aseguradora y algunos técnicos. 

En lo que se refiere a la gestión 

operativa del SIS, “se mantiene esta 

gestión operativa en las AFP”, señaló 

Marcel, lo que incluye administrar 

las comisiones médicas. Asimismo, 

las aseguradoras deberán costear las 

prestaciones médicas requeridas para 

la calificación de la invalidez de los 

afiliados no cubiertos por el SIS y 

la Superintendencia de Pensiones 

seguirá contratando el personal 

médico de estas condiciones mé- 

dicas, a honorarios y con cargo a su 

presupuesto. 

“Mantener la gestión operativa 
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Gobierno detalla proyecto 
de ajustes al SIS yrexplica 
por qué no se abordo un 
cambio estructural al 
mecanismo 

El documento que modifica el funcionamiento 
del Seguro de Invalidez y Sobrevivencia entrará 
con suma urgencia al Senado y desde Hacienda 
se espera que sea una tramitación expedita. 

en las administradoras, tiene que 

ver con que las prestaciones del SIS 

contribuyen al financiamiento de las 

prestaciones del sistema de pensio- 

nes, de capitalización individual, cuya 

administración corresponde a las 

AFP”, agregó el secretario de Estado. 

Adicionalmente, en relación a la 

sustentabilidad, la iniciativa establece 

una norma donde el administrador 

  

Álvaro Saieh vende acciones de 

SMU por $ 2.400 millones y su 
participación baja a 44,53% 

del FAPP deberá monitorear perió- 

dicamente el costo de contratación 

del Seguro, donde la autoridad podrá 

solicitar la información necesaria de 

las instituciones públicas y privadas, 

las que estarán obligadas a entregar 

los documentos solicitados. 

Críticas al funcionamiento 
Frente a los cuestionamientos 

y propuestas que han levantado 
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El ministro de Hacienda, 
Mario Marcel, explicó la 
iniciativa que se ingresó 
al Congreso. 

diferentes técnicos y la Asociación 

de Aseguradores para abordar el 

actual funcionamiento del SIS, donde 

exponen que la siniestralidad y las 

solicitudes han aumentado de manera 

exponencial en el último tiempo, las 

autoridades salieron a refutar una 

tesis de abuso en el instrumento. 

Marcel explicó que “cuando la 

economía está más débil tienden a 

aumentarlas solicitudes de jubilación 

porinvalidez, pero eso no quiere decir 

que esas solicitudes se aprueben, 

porque los procedimientos que se 

siguen para calificar una invalidez 

son bastante estrictos”. 

Adicionalmente, el titular de las 

finanzas públicas señaló que “di- 

fícilmente uno tendría que hacer 

alguna reforma que modifique un 

sistema que no tiene problemas de 

sostenibilidad”. 

Por su parte, el superintendente 

de pensiones (s), Mario Valderrama, 

afirmó que según la data existente, 

no puede aseverar que exista algún 

patrón de fraude o de abuso, además 

de que no hay evidencia empírica 

sólida para afirmar lo expuesto por 

los gremios. 

Entodocaso, Marcel recordó queen 

el proyecto ingresado, se le entrega 

al administrador del FAPP facultades 

para monitorear la evolución de 

las solicitudes y la aprobación de 

pensiones de invalidez. 

  

aproximan los vencimientos. 

Las anteriores ventas de 

acciones de SMU por parte 

de Saieh tuvieron lugar en 

abril, momento en que su 

participación bajó del umbral 

de 45% que se había impuesto 

Las fuentes de CorpGroup 

dijeron que estas metas han 

cambiado, y que no alteran 

POR BENJAMIN PESCIO 

El empresario Álvaro Saieh 

volvió a enajenar una parte 

de su participación contro- 

ladora en SMU -la matriz de 

Unimarc, Mayorista10, Súper 

10 y Alvi-, con lo que esta 

sigue bajando de 45% de la 

propiedad. 

La sociedad “Inversiones 

SAMS” vendió 14,4 millones 

de acciones para recaudar un 

poco más de $ 2.400 millones, 
en una transacción informada 

Enajenó 14,4 
millones de 
acciones y 
recaudó más 
de $ 2.400 
millones. 

el martes en la noche por la 

Bolsa de Santiago y que tuvo 

lugar el lunes. 

La operación, equivalente 

a un 0,25% de la propiedad, 

dejó en 44,53% la posición 

de Saieh en SMU a través de 

todos sus vehículos. 

Servicio de la deuda 
Las ventas accionarias 

están relacionadas con el 

vencimiento de las cuotas 

semestrales de las deudas 

contraídas por el empresario, 

según dijeron a DF fuentes 

relacionadas a CorpGroup, 

el holding del empresario. 

Esto, dado que sus acree- 

dores tienen acciones de SMU 

en garantía, y hay diferencias 

entre el valor de las cuotas 

que vencen y los pagos de 

dividendos de SMU, lo que 

obliga a realizar ganancias de 

capital en el mercado. 

A lo anterior, se suma el   
hecho de que el empresario 

no solo está pagando in- 

tereses, sino que también 

amortización de capital, bajo 

una estructura financiera 

creciente a medida que se 

el control ejercido por el 

empresario. 

También, indicaron que 

la salida de Southern Cross, 

cuya posición en SMU abar- 

caba alrededor de 11%, dejó a 

Saieh en una situación más 

holgada en lo que se refiere 

a mantener el control de la 

empresa, dado que el 11% del 

fondo de inversión quedó 

diluido en manos de varios 

inversionistas instituciones 

tales como AFP y compañías 

de seguros.
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